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Sucesión intestada 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Noviembre dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previo a dictar sentencia aprobatoria del trabajo de partición y adjudicación, dentro 
del proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante señor FABIO GUTIERREZ 
BUITRAGO, procede este Juzgado a requerir a  la apoderada judicial y partidora 
en el siguiente sentido: 
 
Se observa que, la solicitante otorga poder con el nombre de LAURA STELLA 
MONTENEGRO CUELLAR, no obstante, en la presentación del poder que hace 
ante notaria, la identifican como LAURA STELLA MONTEGRO DE GUTIERREZ, 
además, en el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de adjudicación 
se registra como LAURA STELLA MONTENEGRO DE GUTIERREZ, y de la misma 
manera se identifica en la Cámara de Comercio de Armenia, así como, en las 
escrituras de compraventa de derechos herenciales, y la abogada en el trabajo de 
partición y adjudicación la enuncia y cita con el nombre de LAURA STELLA 
MONTENEGRO CUELLAR. 
 
Entonces, en aras de evitar devoluciones al momento de inscribir el trabajo de 
partición y adjudicación, se dispone que, la partidora, proceda a corregir el trabajo 
partitivo, con el nombre de la señora LAURA STELLA tal como aparece en la cédula 
de ciudadanía, y como aparece registrada en todos los documentos oficiales como 
LAURA STELLA MONTENEGRO DE GUTIERREZ. 
 
También se le exhorta para que revise los nombres, apellidos e identificaciones de 
los herederos que, se encuentren escritos de manera correcta, toda vez que, en un 
aparte del trabajo presentado, nombra al heredero FABIO ANDRES GHUTIERREZ 
cuando lo correcto es GUTIERREZ. 
 
 
Hecho lo anterior de proveerá de fondo. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
ghfn 
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